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RMATEARE DTO VPF 

FTARÍA 

Quito, 29 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de : 

la compañía. 
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EXTRACTO 
223 PO TIO DE CALIPRIXS.A 

   
    

       

MAPRIXS 4% se construyó por escntura pública otar- 

ante el Notano TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
opoltano de GOuito, ef 22 de septiembre de 2010, 
probada por la Supermtendencia de Compañías, me- 

te Resolución Mo SE IA4DJC010.004260 de 7 de 
cales ae ¿Dd 

DOMICILIO: 
cia de PICHIAE 

nto Metropolteno de Quito, provin-    

  

2 CAPYAL: Suscrito 115$ 20.000,00, Numero de Accio- 
ator US$ 17 00   ss EOODV 

. OBJETO: El objeto de ta compañía es: A) COMPRA, 

VENTA, COMISIÓN DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN Y A FUTURO FABRICACIÓN DE BIE- 
NES, PRODUCTOS Y SERVICIOS PRODUCIDOS DEN- 
TRO O FUERA DEL TERRITORIO ECUATORIANO Y A 

: LA REPRESENTACION DE FRANQUICIAS, AGENCIAS 
: O DISTRIBUCIONES DE COMPAÑÍAS NACIONALES 

Y/O EXTRANJERAS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
TEXTIL, MANUFACTURERA, FARMACÉUTICA ... 

4 - REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN 
: LEGAL DE LA COMPAÑÍA TANTO JUDICIAL COMO 
: EXTRAJUDICIAL LA TENDRA EL GERENTE GENERAL. 

¿ Guno, de Detubre de 2010 

3 

i Dr. Marcelo lcaza Ponce 
] INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 
mayor ceculación en el donnedio principai de la compa- 

nia 

  

(62565) 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EXTRAN- 

JERA FERRETERIA ESPAÑOLA 4 CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la matriz de la compañía 

extranjera FERRETERIA ESPAÑOLA £ CIA. LTDA., 

reformó sus estatutos según consta de los docu- 

mentos otorgados en exterior y protocolizados ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 16 de septiembre del 2010 (2). Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No, SC.IJDJICPTE.Q0.10.4262 

de 07 de Octubre de 2010. 

En virtud de la presente protocolización, tendrá por 

objeto el desarrollo de las siguientes actividades, 

construcción y consultoría de toda clase de obras ci- 

viles, eléctricas, electrónicas, electromecánicas y de 

arquitectura; construcción, adecuación, ampliación, 

mantenimiento y operación de todo tipo de obras 

civiles hidráulicas, obras sanitarias y ambientales, 

sistemas de comunicación, edificaciones, obras de 

urbanismo, montajes electromecánicos. sistemas y 

servicios industriales, obras para la minería e hidro- 

carburos, obras de infraestructura para el transpor- 

te... 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 de Octubre del 

2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

(62576)     
BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

¿Por Robo del Cheque No 201 al 300 de la Cta Cte. No 

¡3459565904 de Ki KO SAMUEL del Banca Pichincha. Quien 

ttenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 dias posteriores a 

Ha úhtima publicación GUAYAS 
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BANCO PICHINCHA 

  

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.7870-7874-7879-7912-7916-7920-7922-7923- 

7924-7926-7927-7929-7932-1958 de la Cta Cte Nu. 3125373104 de 

TACUR) ORELLANA HECTOR FERNANDO del Banco Pichincha Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de los 60 dias posteriores a la ultima 

publicación GUAYAS 
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| QUEDA ANULADA 

¡Por Hobo del Cheque No 23189 por el valor de $130,00 de la Cta 

[Cie No 3374851104 de ASTUDILLO MACIAS JULIO CESAR del 

¿Banco Pichincha Quen tenga derecho deberá reclamar dentro de 

llos 60 días postencies a la ultima publicación GUAYAS 

A a 

1 BANCO PICHINCHA 

' QUEDA ANULADA 

¡Por Pérdida del Cheque No 1130 de la Cta. Cte No. 3423308104 de 

¡MOROCHO TIGLLAN SEGUNDO ANGEL del Banco Pichincha. Quien 

jtenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días posteriores a la 

¡última publicación GUAYAS 

| 
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BANCO PICHINCHA" 
  

QUEDA ANULADA 

[Por Robo del Cheque No 101 al 130 de la Cta. Cte No 3473166904 

¡de GETERINVEST S A. del Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

¡deberá reclamar dentro de los 60 días postemores a la últma   ¡Publicación GUAYAS 

| BANCO PÍCHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.1142-1216 de la Cta. Cte. No. 3423308104 

de MOROCHO TIGLLAN SEGUNDO ANGEL del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 dias posteriores a la 

últema publicación. GUAYAS 
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